
i'

b,#/
try{ SfLII[. IARlA

DE i l\ (,Ol.l I lìALORTA

lván Juárez Rodr

Eri
PRES

de la

Cornrsrón de Mejora Requlalorra del Estado dc-: Qr-reretarr;
O f'rcro CE M F [ìz'59 7 / 2O]l)

En gtencion al su oficro Sf /USA/2O3/2O15, recibido en fecha 09 de junio de 2O15,

medrante el cual solicita el dictamen del Reglamento lnterior de la Comisión
Consultiva Estatal de Seguridad y Salud en el Trabajo del Estado de Querétaro,
manifiesto lo siguiente

N
Regulatoria de

Santiago de Querr-.taro, Qro l7 de junro cle 2Oì5

È Tras el análisis del proyecto envrado por la autoridad remitente, se advierte
que drcho reglamento está compuesto de cuatro capítulos que son:

ministrativos y
la Secretaría del Trabajo

CapÍtulo l, acerca de las disposrciones generales, donde establecen el
obletivo del documento.
CapÍtulo ll, acerca de la integración y organización de la Comisión
Capítulo lll, acerca de las facultades de la Comisión y de sus integrantes
Capitulo lV, acerca de las sesiones de la Comisión
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reglamento, no se generan costos de cumplimiento para los gobernados, es

decir, no se crean nuevas obligaciones para los particulares o hace més
estrictas las obligaciones existentes, no crea o modifica trámites, no reduce
o restringe derechos para los particulares ni establece def¡niciones,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, que conluntamente
con otra definición en vigor o con una disposición futura, afecten o puedan
afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los
particulares, resultando que dicho proyecto tiene por ob,jeto reglamentar lo
relativo a la Organización y Funcionamiento de la Comisión Consultiva
Estatal de Seguridad y Salud en el Trabajo del Estado de Querétaro.

No obstante lo anterior, se sugiere incluir en el artículo 4 el término "servidor
público" para referirse a la persona que designe el Gobernador en caso de ausencia
y suprimir el término "adiciona' del artículo 9, ya que éste contempla las mismas
facultades establecidas en el artículo 94 del Reglamento Federal de Seguridad y
Salud en el Trabajo para la Comisión.
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Ahora bien, el artículo 51 fracción lll de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de
Querétaro (LMRA), nos establece que este Órgano Regulatorio podrá eximir de la
obligación de elaborar y presentar la MIR a las dependencias y entidades a través
de sus enlaces, cuando sus proyectos no impliquen costos de cumplimiento para
los gobernados con motivo de su aplicación, ordinal que resulta aplicable al
presente proyecto por lo precisado en el párrafo que anterior.

En este sentido, es que se concluye que el "Reglamento lnterior de la Comisión
Consultiva Estatal de Seguridad y Salud en el Trabajo", encuadra dentro de la
fracción lll del artículo 51 de la (LMRQ), por lo que con fundamento en ello, SE
EXENTA A LA COMISIÓN CONSULTIVA ESTATAL DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO, DE LA OBLIGACIÓN DE ELABORAR Y PRESENTAR LA
MANIFESTACION DE IMPACTO REGULATORIO (MlR), respecto del proyecto en
estudio.

Así mismo, le informo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 56 y
57 de la (LMRQ), la presente exención se publicará en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado "La sombra de Arteaga" dentro de los primeros 7 días hábiles
del mes próximo.

Sin otro particular, le envío cordiales saludos.

M. en A. P.
Titular de
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de Querétaro

geles Pé¡ez Rojas
Mejora Regulatoria


